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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Los Patios, veintiuno de julio dos mil veintidós 
 

Se encuentra al Despacho el presente proceso HIPOTECARIO, radicado bajo 
el No. 544053103001-2014-00235-00, adelantado por BANCOLOMBIA 
S.A.,  contra USAMA MUSTAFA VIDALES, para decidir lo que en derecho 

corresponda. 
 

 En memorial que antecede, se sustituye poder a la Doctora DIANA 
CAROLINA RUEDA GALVIS, para que actué como apoderada de 

BANCOLOMBIA S.A.,  y solicita la interrupción procesal debido al 
fallecimiento del Doctor LUIS ENRIQUE PEÑA RAMIREZ.   
 

Para decidir, este Juzgado hace las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 

Artículo 159 del C. G. del P.: El proceso o la actuación posterior a la sentencia 
se interrumpirán:  

2. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del apoderado 
judicial de alguna de las partes, o por inhabilidad, exclusión o suspensión en el 
ejercicio de la profesión de abogado. Cuando la parte tenga varios apoderados 

para el mismo proceso, la interrupción solo se producirá si el motivo afecta a 
todos los apoderados constituidos    

... La interrupción se producirá a partir del hecho que la origine, pero si este 
sucede estando él expediente al despacho, surtirá efectos a partir de la 

notificación de la providencia que se pronuncie seguidamente. Durante la 
interrupción no correrán los términos y no podrá ejecutarse ningún acto 
procesal, con excepción de las medidas urgentes y de aseguramiento.”  
 
En Sentencia C-181 de 2002, la Corte se refirió a la importancia del 

señalamiento de etapas claras y precisas en el proceso como también a la 
relevancia de la consagración de términos y su cumplimiento. Al efecto, se 

expuso: la jurisprudencia constitucional ha subrayado la importancia que 
tiene, para la conservación de las garantías superiores, el señalamiento de 

etapas claras y precisas dentro de las cuales se desarrollen los procesos. Este 
cometido, a los ojos de la doctrina constitucional, es requisito mínimo para 
una adecuada administración de justicia (arts. 228 y 229 C.P.) y elemento 

necesario para preservar la seguridad jurídica de los asociados.    
    

Resulta necesario entonces que las etapas del procedimiento se encuentren 
claramente identificadas, a fin de que su identificación sea posible y pueda 

determinarse el inicio de la etapa subsiguiente como requisito para 
culminación del procedimiento. De ello puede inferirse que cuando la ley o el 
reglamento omiten señalar, en un procedimiento específico, cuál es el término 

dentro del cual debe agotarse una actuación respectiva, ésta queda expuesta 
a una situación de indefinición que la hace virtualmente inoperante.   
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La desaparición de las fronteras entre etapas diversas de la actuación 
obstaculiza el desenvolvimiento regular de la misma porque la despoja de su 

carácter perentorio. Atenta en esta medida contra el principio procesal de la 
preclusión o eventualidad, que ha sido entendido por la doctrina como “la 

división del proceso en una serie de etapas de momentos o períodos 
fundamentales (...), en los cuales se reparte el ejercicio de la actividad de las 
partes y del juez, de manera que determinados actos deben corresponder a 

determinado período, fuera del cual no pueden ser ejercitados y si se ejecutan 
no tienen valor.”   

 
... En cuanto a la mayor o menor brevedad de los términos legales en el 

desarrollo de un proceso, esta Corte en Sentencia C-800 de 2000 señaló que 
la brevedad de los mismos no es de suyo inconstitucional por lo que debe 
estudiarse la finalidad y demás elementos normativos atendiendo el derecho 

sustancial para así determinar si resulta razonable, proporcional y adecuado 
al goce efectivo de las garantías constitucionales:  

 
“Para la Corte la fijación de un término breve no es per se inconstitucional. Debe 

ser estudiado el fin que se persigue y los otros elementos normativos, a la luz 
del Derecho sustancial, para definir si resulta o no razonable, proporcional y 
adecuado para el propósito de asegurar el efectivo acceso a la administración 

de justicia y las garantías constitucionales.” 
 

En este caso, se tiene conforme se anunció anteriormente, el fallecimiento del 
Doctor LUIS ENRIQUE PEÑA RAMIREZ es una causal de interrupción 

por muerte. 
 
Siendo esta una causal de interrupción, como consecuencia del derecho de 

defensa de la parte, es del caso determinar que el fallecimiento del Doctor LUIS 
ENRIQUE PEÑA RAMIREZ conlleva a subsumirse en una causal de 

interrupción a la luz del artículo 159 antes transcrito.  
 

En consecuencia,  se declara interrumpidos los términos dentro del presente 

proceso desde el 12 de noviembre de 2020 hasta el 19 de mayo de 2021, día 
que sustituyen poder a la Doctora DIANA CAROLINA RUEDA GALVIS.  
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS 
PATIOS, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR interrumpidos los términos dentro del presente 
proceso, desde el 12 de noviembre de 2020 hasta el 19 de mayo de 2021. Por 

lo expuesto. 
 

SEGUNDO: RECONOCER a la Doctora DIANA CAROLINA RUEDA GALVIS, 
como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

  
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 
jfbq 

mailto:jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Palacio de Justicia, Segundo Piso Oficina 3  
Calle 36 No. 0-28 Los Patios 

Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

3 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 048  
Hoy: 22- JULIO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 
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